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Ablación cardíaca 
por radio frecuencia

Marzo Mes de la Mujer: es 
necesario acelerar la igualdad 

Profesionales pampeanos 
junto a colegas de otras pro-
vincias llevaron adelante por 
primera vez en el Sistema de 
Salud pública provincial pro-
cedimientos de ablación car-
díaca por radiofrecuencia, en 
el Hospital de Complejidad 
Creciente “René Favaloro” 
de Santa Rosa.  
Dentro del plan de fortaleci-

miento del Sistema de Salud 
Pública provincial a partir 
de la decisión política del 
gobernador Sergio Ziliotto de 
avanzar en procedimientos 
de elevada complejidad, el 
subsistema público de salud 
pampeano avanza a pasos 
agigantados con importantes 
prestaciones médicas dentro 
del territorio provincial...

La ablación por radiofrecuencia es un procedimiento 

utilizado para tratar ciertos tipos de arritmias cardíacas.

Bautista Sarasketa, 
la nueva promesa

 del automovilismo 
pampeano

El joven piloto de Santa 
Rosa, La Pampa, se prepara 
para debutar en la Fórmula 
R.Plus 1.6, una categoría de 
monoplazas que despierta la 
pasión de los aficionados al 
automovilismo de Córdoba, 
San Luis y toda la región. 
Bautista Sarasketa tiene 16 

años y una trayectoria que lo 
avala como uno de los talen-
tos emergentes del deporte 
motor...
______________________

Vuelta a clases

“Mientras se diluyen las ex-
pectativas de una ‘cosecha 
récord’ por los daños que 
dejaron las temperaturas 
extremas de semanas atrás, 
el regreso de La Niña, previs-
to para 2024, obligará a los 
productores a cubrirse ante 

la emergencia de un nuevo 
período seco”, así lo expre-
sa Carlos Carreras, Líder 
de agroseguros en Marsh 
McLennan, anticipando que 
el riesgo próximo apuntaría a 
un potencial déficit hídrico...         

Riesgos por el 
regreso de La Niña

Si el cambio de tendencia climática se torna una realidad, 

en los próximos meses se deberá gestionar el riesgo 

pensando más en un potencial déficit hídrico y pensar en 
coberturas de rendimiento o multirriesgos climáticos.

Inicia Temporada de 
Brama, Caza y Pesca

Este viernes 1 de marzo 
da inicio en la provincia de 
La Pampa la Temporada 
de Caza Deportiva Mayor y 
Menor en todas sus moda-
lidades, como también la de 
Pesca. Dicha actividad se 
encuentra regulada por la 
Ley Provincial 1194 y a través 
de la Disposición N°51/24 de 
la Subsecretaría de Asuntos 
Agrarios...
______________________
Llega Expoagro 2024

Un nuevo ciclo lectivo se ini-
cia y -en un contexto en don-

de cada vez los chicos pasan 
más horas en los colegios en 
jornadas extendidas o doble 

turno-, qué darles de comer 
es un tema fundamental...

“En un mundo que enfrenta 
múltiples crisis que someten 
a las comunidades a una 
inmensa presión, lograr la 
igualdad de género es más 
vital que nunca. Garantizar 
los derechos de las mujeres 
y las niñas en todos los ám-
bitos de la vida es la única 
forma de asegurar el desa-
rrollo sostenible”, afirma ONU 
Mujeres para América Latina 
y el Caribe.  

Uno de los principales obstá-
culos para lograr la igualdad 
de género en 2030 es la alar-
mante falta de financiamien-
to, con un abrumador déficit 
anual de 360.000 millones de 
dólares, en las medidas des-
tinadas a alcanzar la igualdad 
de género.   

¡Es momento para el cam-
bio! Súmate a la movilización 

El actual sistema económico exacerba la pobreza, la desigualdad y el deterioro 
medioambiental, afectando de manera desproporcionada a las mujeres.

del 8 de marzo de 2024 por 
el Día Internacional de la 
Mujer bajo el lema “Financiar 
los derechos de las mujeres: 

acelerar la igualdad”. 

ONU Mujeres para América 
Latina y el Caribe define cin-

co áreas que requieren una 
acción conjunta para que no 
se siga discriminando y de-
jando atrás a las mujeres: ...

Del 5 al 8 de marzo se de-
sarrollará en San Nicolás, 
provincia de Buenos Aires, 
la edición “Expoagro YPF 
Agro”, donde se reúne el 
mundo de los negocios, la 
industria y la producción para 
generar reuniones de vincu-
lación estratégica...
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El Gobierno provincial, a 
través de la Dirección de 
Turismo del Ministerio de 
Desarrollo Social y Derechos 
Humanos, amplió detalles 
del programa “Mi familia y 
yo estamos de vacaciones”, 
que pone a disposición de 
pampeanos y pampeanas 
los albergues de los centros 
turísticos de Pehuen Có y Vi-
lla Casa de Piedra. El mismo 
se extenderá hasta el mes 
de marzo.  

En Albergues Provinciales 

Una exitosa iniciativa se 
está desarrollando en estas 
vacaciones en los albergues 
provinciales de Pehuen Có 
y Villa Casa de Piedra, en 
los que decenas de familias 
pampeanas están disfrutan-
do de su derecho al ocio en 
lugares de una singular belle-
za natural. Las estadías son 
de tres días y tienen pensión 
completa: desayuno, almuer-
zo, merienda y cena. 

Vacaciones en la playa

El programa nació con la 
premisa de que aquellas 
personas que no conocen 
el mar y carecen de los 
medios económicos para 
solventar unas vacaciones 
en la playa puedan acceder 
a ello gracias a la presencia 
del Estado, que garantiza así 
el derecho al esparcimiento. 

Este derecho suele quedar 
relegado por otras priorida-
des, como la vivienda, la 
salud o la alimentación, y en-
tonces es fundamental el rol 
de los organismos públicos 
para hacerlo realidad.  
De este modo, “Mi familia y 

yo estamos de vacaciones” 
cumple una función social 
importantísima, permitiendo 
que los sectores de menores 
recursos disfruten del verano 
en plenitud. 

Dos contingentes sema-

nales

Los contingentes llegan en 
dos tandas: unos se alojan 
de martes a jueves y otros 
gozan de las vacaciones so-
ñadas a partir de un viernes 
y hasta el domingo siguiente. 
Los turnos se van asignando 

con antelación suficiente, 
para que las familias puedan 
programar su traslado, que 
es lo único que no cubre el 
programa. 

Solicitud sencilla

La manera de solicitar hos-
pedaje es muy sencilla: las 
familias tienen que anotarse 

en la Municipalidad de su 
lugar de residencia. Allí, en 
base al conocimiento que se 
tiene en las áreas de Desa-
rrollo Social, se determina 
si se cumplen los requisitos 
para acceder a este bene-
ficio. En caso que así sea, 
la comuna procede con la 
inscripción respectiva en la 
Dirección de Turismo Social.

Premisas del Plan

Las premisas del plan son 
que las familias beneficiarias 
habiten suelo pampeano, 
que no conozcan el mar y 

que su situación económica 
les impida solventarse el 
viaje y la estadía por sus 
propios medios. “Quisimos 
que sea un programa que 
abarque a toda la familia, 
para que los padres no se 
queden solamente con lo que 
les cuentan sus hijos, sino 
que ellos vivan la experiencia 
personalmente”, explicó Vi-
cente Labegorra, director de 
Turismo Social, a la Agencia 
Provincial de Noticias. 

Pehuen Có y Villa Casa 

de Piedra

En Pehuen Có, donde ya 
se hicieron las reparaciones 
luego de los daños provo-
cados por un tornado, hay 
14 habitaciones disponibles, 
mientras que en Villa Casa 
de Piedra hay disponibles 
17 camas, por el momento. 
En este verano, ya han 

gozado de las vacaciones 
con este plan numerosas 
familias de Santa Rosa, Ge-
neral Pico, Pichi Huinca, Villa 
Mirasol, Carro Quemado, 
Rucanelo y otras localidades 
del interior provincial. 

El programa seguirá vigente 
durante el mes de marzo.

En albErguEs dE los cEntros turísticos dE PEhuEn có y Villa casa dE PiEdra

Programa “Mi familia y yo estamos de vacaciones”

“Estamos de vacaciones”: cientos de turistas pampeanos 

reconocen la función social del Programa provincial.

En Pehuen Có hay 14 habitaciones disponibles, mientras que en Villa Casa 
de Piedra hay disponibles 17 camas, por el momento.

Santa Rosa, la ciudad que 
nunca deja de sorprender-
nos, nos presenta una nue-
va joya culinaria: “Estación 
Luro”. Este restaurante y bar 
es el último emprendimiento 
del conocido empresario 
local, Raúl Franco, quien 
continúa apostando por la 
ciudad, invirtiendo y gene-
rando empleo.

Ubicado en la Avenida Luro 
N° 1.295 (Esquina Médici), 
“Estación Luro” ofrece una 
variedad de platos que sa-
tisfacen a los paladares más 
exigentes. Desde pizzas 
hasta lomos, hamburguesas, 
barrolucos y papas fritas, 
cada plato está preparado 
con la máxima dedicación y 
los ingredientes más frescos.

Pero eso no es todo. Para 

aquellos que buscan re-
frescarse, “Estación Luro” 
ofrece cervezas tiradas, una 
variedad de cócteles y café. 
Y si eso no fuera suficiente, el 
lugar promete mucho más. 

“Estación Luro” es más que 
un restaurante, es un lu-
gar donde los comensa-
les pueden disfrutar de una 
experiencia gastronómica 
completa. Con su ambiente 
acogedor y su excelente 
servicio, es el lugar perfecto 
para una cena familiar, una 
salida con amigos o una cita 
romántica.

Para reservas, podés llamar 
al 2954-321211. No pierdas 
la oportunidad de descubrir 
este nuevo destino gastro-
nómico en Santa Rosa. ¡Te 

esperamos en Estación Luro!

En aVEnida luro y Médici

“Estación Luro”: Un Nuevo 
Destino Gastronómico 

en Santa Rosa
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VIENE DE TAPA

Fue así que recientemente 
se realizaron tres procedi-
mientos de ablación cardíaca 
por radiofrecuencia en pa-
cientes adultos.

Técnica

La ablación por radiofre-
cuencia es un procedimiento 
utilizado para tratar ciertos 
tipos de arritmias cardíacas. 
Durante el mismo se inserta 
un catéter con una punta es-
pecial en el corazón a través 
de una vena o arteria en la in-
gle. La punta del catéter emi-
te energía de radiofrecuencia 
para destruir pequeñas áreas 
del tejido cardíaco que están 
generando o contribuyendo 
a la arritmia, es decir pro-
duciendo irregularidades en 
el ritmo o la velocidad de 
los latidos del corazón. Esta 
técnica ayuda a restablecer 
el ritmo cardíaco normal.

Procedimiento

Sobre el caso el jefe de Car-
diología del Hospital de Com-
plejidad Creciente “René 
Favaloro”; Juan Pablo Corso, 
explicó a la Agencia Provin-
cial de Noticias los recientes 
tres procedimientos de abla-
ción por radiofrecuencia en 
pacientes adultos. “En este 
tipo de prácticas se ingresa 
a través de una incisión en la 
ingle a una vena y se recorre 
con un catéter hasta llegar al 
corazón. Una vez en el lugar, 
se va tocando el órgano con 
ese catéter y se va midiendo 
la electricidad, las velocida-
des y los voltajes del mismo. 

De esa manera se detecta 
la arritmia, la cual si bien ya 
se conoce previamente se 
trabaja sobre ella. Una vez 
detectada la arritmia y como 
el catéter en la punta, tiene 
una estructura que permite 
emitir calor en ese lugar, es 
que se cauteriza la zona pun-
tual. En ese procedimiento 

se emite calor durante un 
período de tiempo cortito y 
de esa manera se puede 
ablacionar, el concepto de 
ablación es sacar la arritmia 
o la zona que está generando 
la arritmia. En estos casos 
como se hace con tempera-
turas elevadas hablamos de 
termoablación”.
En igual sentido el profe-

sional añadió que la ter-
moablación se realiza con 
temperaturas altas, “si bien 
en un futuro tenemos pensa-
do implementar técnicas de 
crioablación, es decir en la 
punta del catéter emitir frío en 
vez de calor, no fue el caso 
de estos procedimientos. Se 
trata de necesidades muy 
puntuales, la mayoría de los 
procedimientos se realiza 
con calor, como sucedió con 
estos pacientes”. 

Respecto a la evolución 
de los pacientes que fueron 
intervenidos señaló que los 
mismos “evolucionan sin 
complicaciones, y algunas 
horas después de realizados 
los procedimientos se les dio 
de alta. Este tipo de prácticas 
son, en general, de bajo ries-
go, sí son de alta complejidad 

en lo que es la logística para 
poder realizarlos y la del re-
curso humano, pero el riesgo 
de sufrir complicaciones es 
bajo”.

Equipos híbridos

Las prácticas estuvieron a 
cargo de un equipo hibrido 
de trabajo conformado por 
profesionales locales a los 
que sumaron especialistas 
arritmólogos foráneos “el 
equipo se conformó con 
profesionales del medio y 
dos arritmólogos, uno de 
ellos es Alejandro Estrada 
del hospital privado de Cór-
doba y el otro es David Doini, 
proveniente del Sanatorio 
Finochietto de Capital Fe-
deral. Son profesionales de 
renombre y excelente forma-
ción. Ambos especializados 
en arritmias en el exterior y 
además de ser muy buenos 
cardiólogos, son muy bue-
nas colegas, y en un equipo 
de trabajo es fundamental” 
señaló.

Capacidad resolutiva

La tecnología, el contar con 
equipamientos de avanzada 
y la calidad y capacidad 
de los profesionales que 

integran este Servicio, es 
lo que permite realizar in-
tervenciones elevadas en 
complejidad, lo cual contri-
buye significativamente a la 
ampliación de prestaciones 
dentro de la Provincia. 

“Estos procedimientos se 
pueden realizar merced a la 
complejidad que desarrolló 
el Hospital y a la calidad 
de profesionales que traba-
jan en los equipos híbridos, 
compuestos por referentes 
locales y nacionales. Tra-
bajamos para ampliar este 
tipo de prestaciones que son 
elevadas en complejidad, 
para ofrecer tratamientos 
cada vez más efectivos y 
seguros, pensando siempre 
en el paciente” concluyó.

El ProcEdiMiEnto sE rEalizó Por PriMEra VEz En la salud Pública ProVincial

Ablaciones cardíacas por radio frecuencia en el “Favaloro”

Estos procedimientos se pueden realizar merced a la complejidad que desarrolló el 
Hospital y a la calidad de profesionales que trabajan en los equipos híbridos.

La diputada nacional Marce-
la Coli se reunió la semana 
pasada con el presidente 
del Ente Provincial del Río 
Colorado, Enrique Schmidt, 
para abordar distintas proble-
máticas como la defensa del 
río Colorado a la vera de la 
ruta nacional 151, temas de 
producción en la jurisdicción 
del Organismo Provincial y 
la maquinaria necesaria para 
afrontar obras y distintos 
proyectos productivos.

Mientras tanto, este viernes 

1  se desarrollaba en instala-
ciones del Albergue de Casa 
de Piedra la “1era Jornada 
Pampeana de Pistacho”, 
con charlas de especialistas 
y productores, con posterior 
visita al Polo Produtivo y el 
sistema de provisión de agua 
por parte del Ente Provincial 
del Río Colorado.

Por otra parte, la Vendimia 
Pampeana 2024 ya está 
en marcha, estimándose 
superar los 120 mil kilos sola-
mente en el predio del EPRC.

Reunión en el EPRC, de Enrique 
Schmidt con Marcela Coli
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Sus inicios en el karting

Bautista comenzó su carrera 
en el karting pampeano en 
el año 2018, en la categoría 
110cc. En su primera tempo-
rada, logró terminar quinto en 
la tabla general y tercero en 
el play off, siendo reconocido 
como el piloto revelación del 
año. Al año siguiente, conti-
nuó en la misma categoría 
y estuvo a punto de consa-
grarse campeón, quedando 
segundo en la tabla general 
y en el play off, por solo tres 
puntos de diferencia en la 
última vuelta.

Su salto a la 150cc juniors

En los años 2021 y 2022, 
Bautista participó en un cam-
peonato donde ascendió de 
categoría a la 150cc juniors.
Allí demostró su evolución y 

su dominio, consiguiendo el 
campeonato con tres fechas 
de anticipación. Su rendi-
miento fue tan destacado que 
le valió el apodo de “el mago 
del volante”.
 

Su experiencia en el asfalto

En el año 2023, Bautista 
tuvo la oportunidad de correr 
en el KDO, un campeonato 
de asfalto donde compitió en 
la 150cc menores. 
A pesar de haberse incor-

porado con cinco fechas 
menos, logró quedar noveno 
entre 20 pilotos en la catego-
ría. También ese año, pudo 
correr una fecha en la pako, 
donde utilizó otro karting y 
otro motor, y se mostró muy 
competitivo, quedando a 
solo tres décimas del mejor 
tiempo. Por último, ese año 
pudo realizar dos pruebas en 
la fórmula pampeana, donde 
dio sus primeros pasos en los 
monoplazas.

Su desafío en la Fórmula 

R.Plus 1.6

Este año, Bautista debutará 
en la Fórmula R.Plus 1.6, una 
categoría de monoplazas con 

motores de 1.6 litros. 
La competición se lleva 

a cabo en circuitos de ve-
locidad, donde los pilotos 
demuestran su destreza al 
volante y su habilidad para 
superar curvas y rectas a alta 
velocidad, se corre en  las 
provincias de Córdoba, San 
Luis y Santiago del Estero 
y este año se està viendo 
la posibilidad de hacer una 
fecha en La Pampa… 
Su primera carrera será el 

24 de marzo en Córdoba, 
donde intentará destacarse 
entre los pilotos talentosos 
de la categoría.

Su agradecimiento a su 

familia, amigos y sponsors

Bautista no olvida a quienes 
lo han acompañado y apoya-
do en su carrera deportiva.
Por eso, quiere agradecer a 

su familia, sus amigos y sus 
sponsors, que han hecho 
posible que pueda cumplir su 
sueño de correr en los mono-
plazas. Entre ellos menciona 
a: Metalurgica Hroncich: 
Lignum; Di dino motores es-
peciales; Despensa el gallo 
negro; Grupo GES logístico 
y servicio y MS chasis kart.
También quiere invitar a 

otros que quieran sumarse 
a su proyecto, y que confíen 
en su potencial y su pasión 
por las carreras.
Bautista sabe que tiene un 

gran futuro por delante, y 
que con trabajo, esfuerzo y 
dedicación, podrá alcanzar 
sus metas y convertirse en un 
referente del automovilismo 
pampeano.

dEbutará En la FórMula r.Plus 1.6

Bautista Sarasketa, la 
nueva promesa del 

automovilismo pampeano

VIENE DE TAPA

En la Disposición N°51/24 
se establecen los requisitos 
que se deberán cumplir para 
llevar adelante la actividad, 
en cuanto al período, mo-
dalidad, cupos, especies, 
registros correspondientes 
de campos, cotos, operado-
res y guías de caza según 
corresponda.
La inscripción de campos 

para la caza deportiva en 
cualquiera de sus categorías 
(I y II) y Cotos de Caza, así 
como también la emisión de 
Autorizaciones de Dueño de 
Campo, se realiza a través de 
la plataforma para la Gestión 
de la Actividad Cinegética 
accediendo al link https://
tramitesdrn.lapampa.gob.ar
El solicitante ingresará a la 

misma a través del “Sistema 
de Usuario Único” (SUU) de 
la provincia de La Pampa, 
en caso de no contar con el 
mismo deberá registrarse 
para poder acceder.
También se encuentra habi-

litada la actividad de Pesca 
Deportiva en la Provincia, 
conforme a las modalidades, 
condiciones, lugares habilita-
dos, temporadas y cupos es-
tablecidos por la Disposición 
antes mencionada.

Expendio de permisos 

En ese marco desde la 
Dirección de Recursos Na-
turales informaron que la 
venta de permisos de caza y 
pesca se realiza a través de 

las siguientes delegaciones, 
clubes y asociaciones:

Santa Rosa: Club de Caza 
Mapú Vey Puudú y Club No-
res Martínez
General Pico: Delegación 

de la Dirección General de 
Recursos Naturales
General Acha: Delegación 

de la Dirección General de 
Recursos Naturales
Ingeniero Luiggi: Dele-

gación del Ministerio de la 
Producción.
Victorica: Asociación de 

Productores del Oeste Pam-
peano y Delegación de la Di-
rección General de Recursos 
Naturales.
Quehué: Club de Caza del 

Valle de Quehué.
Eduardo Castex: Club de 

Caza y Pesca Marahué.

Para consultas e informa-
ción los interesados podrán 
comunicarse por los siguien-
tes medios:
-Delegación Santa Rosa: 

Sarmiento 161 - Teléfono 
móvil 2954-292409; Correo 
electrónico: fauna@lapam-
pa.gob.ar / faunarecursos-
naturales@gmail.com
-Delegación General Acha: 

Avellaneda 546 - Teléfono 
móvil 2954-623859
-Delegación Victorica: Calle 

15 Nº 1473 - Teléfono móvil 
2954-588347
-Delegación General Pico: 

Calle 21 Nº 1354 1º Piso - 
Teléfono móvil 2302-212185

Avistaje de Brama

También en esta fecha, 
comienza el período del Pro-
grama “Avistaje de Ciervos 
en Brama” en la Reserva 
Provincial Parque Luro, que 
se extiende durante marzo y 
abril. Se trata de dos salidas 
grupales diarias aranceladas, 
acompañadas con guía hasta 
los Miradores. Horarios y 
costos en el Concesionario: 
@churrincheoficial

EstE ViErnEs 1º dE Marzo

Inicia Temporada de Brama, 
Caza y Pesca Deportiva
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Si bien estamos experimen-

tando una campaña agrícola 
donde el fenómeno de El 
Niño se ha manifestado, en 
el horizonte aparece la pro-
babilidad palmaria, según los 
meteorólogos, de un cambio 
de tendencia que redundaría 
en un retorno a un ciclo seco.  
Las anomalías de tempera-

tura del agua de mar, TSM 
por sus siglas en inglés, 
indican que para el trimestre 
febrero-marzo-abril conti-
nuará el calentamiento del 
Océano Pacífico Ecuatorial, 
aunque está claro que ya 
hemos superado el punto 
máximo de ese calentamien-
to iniciando lentamente un 
cambio de tendencia. 

Siguiendo el mismo informe 
publicado, entre otros, por el 
Servicio Meteorológico Na-
cional (SMN), entrados en el 
trimestre abril-mayo-junio, la 
probabilidad de ingresar en 
un ciclo Neutral es del 70%. 
Pero si se avanza en el tiem-
po y observamos el trimestre 
julio-agosto-septiembre la 
expectativa de tener un ciclo 
neutral o Niña, se ubica en el 
40% para ambas tendencias. 
Finalmente, para el trimestre 

agosto-septiembre-octubre 
la probabilidad de experi-
mentar condiciones secas 
crece a más del 60%. Claro 
está que, frente a estos 
escenarios de probabilidad, 
siempre es bueno entender, 
que la fortaleza de estas 
proyecciones se hace menos 
sólida a medida que nos ale-
jamos en el tiempo.

La cosecha actual

Algunos referentes de la 
zona de Pergamino, por 
ejemplo, según la Bolsa de 
Cereales de Rosario, esti-
man los daños para la soja 
de primera, en más del 25%. 

Si bien las lluvias fueron muy 
importantes, ubicándose en-
tre los 60 y los 170 mm. de 
acuerdo con la zona que se 
trate, la realidad es que no 
fue posible evitar la pérdida 
de chauchas.
Un buen cuadro de situación 

indica que los lotes regu-
lares o malos representan 
aproximadamente un 30%, 
siguiendo lo publicado por la 
B.C.R., los buenos totalizan 
un 60% y finalmente un 10% 
son los lotes muy buenos.
Independientemente de 

esto, todo indica que hasta 
el final de la campaña no 
experimentaremos ningún 
evento sistémico importante 
que afecte las proyecciones 
de rendimiento. 
Al momento no existe una 

proyección clara en soja, 
pero por el contrario en maíz 
se habla de aproximada-
mente 59 millones de tone-
ladas. Con esto, la recupe-
ración versus la campaña 

2022-2023 es notoria ya 
que producto de la sequía, 
en la campaña pasada se 
obtuvieron sólo 36 millones 
de toneladas de este cultivo.

Estabilizar ingresos com-

prendiendo el riesgo

No resulta equivocado afir-
mar que esta campaña agrí-
cola está transcurriendo en lo 
climático, bajo ciertos pará-
metros que fueron advertidos 
con mucha antelación.  Esto 
permitió que muchos produc-

tores agropecuarios gestio-
naran los riesgos climáticos 
de diferentes maneras. 
Claro está, entre las más 

eficientes formas de admi-
nistrar el riesgo climático, se 
encuentra la de simplemente 
“transferir” el riesgo a cambio 
de una prima; lo cual no es 
otra cosa que comprar una 
cobertura el mercado de 
seguros.
Frente al pronóstico cierto 

de año Niño en la primavera 
del 2023, inteligentemente 
muchos productores com-
praron una póliza de granizo, 
o bien de granizo y heladas.
Si el cambio de tendencia 

climática se torna una reali-
dad, en los próximos meses 
se deberá gestionar el riesgo 
pensando más en un poten-
cial déficit hídrico, y pensar 
en coberturas de rendimiento 
o multirriesgos climáticos...
  

Por carlos carrEras, lídEr dE agrosEguros En Marsh MclEnnan

Cosecha: Opciones para cubrirse ante los riesgos asociados al 
regreso de La Niña y el retorno de un nuevo período seco

Los riesgos ambientales siguen dominando el panorama de 

riesgos en todos los marcos temporales. 

Del 5 al 8 de marzo se de-
sarrollará en San Nicolás, 
provincia de Buenos Aires, 
la edición “Expoagro YPF 
Agro”, donde se reúne el 
mundo de los negocios, la 
industria y la producción 
para generar reuniones de 
vinculación estratégica. En 
esta edición habrá espacios 
específicamente diseña-
dos para recibir a visitantes 
extranjeros. El miércoles 6 
está planificada la visita de 
la ministra de Relaciones 
Exteriores, Comercio Interna-
cional y Culto de Argentina, 
Diana Mondino.

La Carpa Internacional aus-
piciada por ICBC, será el 
área propicia para fomentar 
el intercambio comercial y la 
interacción entre los parti-
cipantes de todo el mundo. 
Está confirmada la presen-
cia de visitante de más de 
veinte países, entre los que 

se encuentran: Bangladesh, 
Brasil, Ecuador, Egipto, Fi-
lipinas, Ghana, India, Italia, 
Japón, Lituania, México, 
Nepal, Nigeria, Omán, Perú, 
Sri Lanka, Túnez, y Uganda.
También se contará con la 

asistencia de representantes 
de la Embajada de los Países 
Bajos, y de la Cámara de 
Industria y Comercio Argen-
tino-Alemana. Y se destacará 
la visita de un grupo de pro-
ductores de Estados Unidos.
Por otro lado, visitarán Ex-

poagro becarios del Instituto 
del Servicio Exterior de la 
Nación (ISEN), que depen-
de de Cancillería. Será un 
grupo de 30 jóvenes futuros 
diplomáticos que llegarán a 
la muestra para conocer de 
primera mano la oferta expor-
tadora del campo argentino 
al mundo...

dEl 5 al 8 dE Marzo

Llega Expoagro 2024

Una vez más, el Pabellón Alemán estará presente en el 
stand N° 467 con diez empresas alemanas exponiendo.

Nota completa en:

www.region.com.ar

Nota completa en:

www.region.com.ar

El Día del Campo se celebra en Expoagro
El 7 de marzo se celebra 

el Día del Campo, con el 
objetivo de resaltar la impor-
tancia del medio rural para el 
bienestar social, ambiental y 
económico de toda nación.
Del latín campus y de am-

plio significado, la palabra 
“campo” engloba de manera 
general el espacio físico que 
alberga las distintas tierras, 

ecosistemas y agroecosis-
temas, poblaciones rurales 
y formas de vida agrarias en 
contraposición con lo urbano. 
La celebración nació en Ar-
gentina y luego la adoptaron 
otros países, con la idea de 
enfatizar el rol del campo y 
del sector rural como pilares 
de la estructura económica 
de cualquier país.
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Financiar los derechos de 

las mujeres: Una cuestión 

de derechos humanos 

El tiempo se acaba. La igual-
dad de género sigue siendo 
el mayor reto en materia de 
derechos humanos. Invertir 
en políticas para avanzar la 
igualdad de género es un 
imperativo desde la perspec-
tiva de derechos humanos y 
la piedra angular para crear 
sociedades inclusivas.
Los avances para las mu-

jeres benefician a todas las 
personas en todo el mundo.

Acabar con la pobreza y la 

desigualdad 

Desde 2020, la pandemia 
del COVID-19, conflictos 
geopolíticos, desastres cli-
máticos y turbulencias eco-
nómicas han empujado a 75 
millones de personas más a 
la pobreza severa.  
Esto podría llevar a más de 

342 millones de mujeres y 
niñas a vivir por debajo del 
umbral de pobreza en 2030. 
Es crucial actuar de inmedia-
to para evitarlo. 

Poner en marcha un finan-

ciamiento transformador 

para la igualdad de género 

Según estimaciones recien-
tes, el 75 % de los países 
mantendrán los recortes en 
el gasto público en 2025 
debido a los conflictos y al 
alza de los precios de los 
combustibles y los alimentos. 
La austeridad repercute 

negativamente en las muje-
res ya que reduce el gasto 
público en servicios públi-
cos esenciales, políticas de 
cuidados y protección social. 
Los servicios que el Estado 

no provee con la reducción 
del gasto se ajustan por la 
vía del tiempo y el cuerpo 
de las mujeres. Los efectos 

del desempleo y la inflación 
suelen afectar más a las 
mujeres y sus estrategias de 
supervivencia y medios de 
vida, más aún a las mujeres 
de poblaciones indígenas, 
afrodescendientes y etnias 
minoritarias, así como muje-
res en situación de movilidad, 
rurales o con discapacidad. 
Las propuestas de recau-

dación fiscal y de incentivos 
con perspectiva de género 
pueden ser instrumentos 
para la reducción de la con-
centración de la riqueza, la 
desigualdad y fomentar la 

economía real lo que permiti-
ría reducir el impacto de esos 
ajustes y ampliar el espacio 
fiscal. 

Pasar a un desarrollo sos-

tenible y una sociedad de 

los cuidados 

El actual sistema económi-
co exacerba la pobreza, la 
desigualdad y el deterioro 
medioambiental, afectando 
de manera desproporcio-
nada a las mujeres y más 
aún aquellas que enfrentan 
múltiples discriminaciones. 

Los movimientos de mujeres 
que abogan por modelos al-
ternativos proponen avanzar 
hacia una sociedad de los 
cuidados que preserve el 
medioambiente y la soste-
nibilidad de la vida, recono-
ciendo los conocimientos de 
las mujeres indígenas que 
amplifiquen la voz de las mu-
jeres y su rol protagónico en 
una economía que no acele-
re más aún el cambio climá-
tico, que no sea depredadora 
de los ecosistemas y permita 
un desarrollo sostenible. 
Financiar iniciativas de de-

sarrollo local alternativo y 
a las organizaciones que 
hacen incidencia en torno 
a la justicia económica y 
climática permitirá avanzar 
en soluciones concretas en 
el territorio y cambios de las 
reglas del juego del sistema a 
nivel nacional e internacional. 

Apoyar a los feminismos y 

movimientos que impulsan 

el cambio 

Las organizaciones femi-
nistas lideran la lucha contra 
la pobreza y la desigualdad 
de las mujeres en toda su 
diversidad. Sin embargo, 
están abogando y trabajan-
do casi sin recursos, ya que 
reciben un escaso apoyo de 
la cooperación internacional, 
los fondos multilaterales, los 
presupuestos nacionales 
o la filantropía. Es urgente 
financiar a las organizacio-
nes feministas y de mujeres 
para impulsarlas, ya que 
fortalecer a los movimientos 
y las organizaciones de la 
sociedad civil contribuye a 
la democracia, la paz y el 
desarrollo sostenible. En 
este Mes Internacional de 
la Mujer, unámonos para 
transformar estos desafíos 
en oportunidades y forjar un 
futuro mejor.

Fuente: ONU Mujeres para 

América Latina y el Caribe.  

inForME dE onu MuJErEs 2024

Marzo Mes de la Mujer: es necesario acelerar la igualdad

Magdalena Furtado es coordinadora de programas 

de ONU Mujeres en Uruguay y oficial a cargo a.i. 
de ONU Mujeres en Argentina. 

La Dirección de Defensa 
del Consumidor de La Pam-
pa informó sobre la nueva 
normativa en materia de 
alquileres que rige en el país, 
luego del Decreto de Nece-
sidad y Urgencia 70/2023 
con el que el gobierno na-
cional desreguló distintas 
actividades económicas. El 
organismo, que depende 
del Ministerio de Gobierno 
y Asuntos Municipales, re-
cordó que es un derecho del 
consumidor poder acceder 
a toda la información para 
evitar maniobras fraudulen-
tas o contratos perniciosos. 
Además, se reitera que el 
contrato de alquiler que fue 
firmado antes del DNU sigue 
vigente y no se puede exigir 
una actualización anticipada.

La nueva normativa esta-

blece:

-Plazo de los contratos: se 
acuerda entre las partes 
sin un mínimo legal. Si el 
contrato no aclara el plazo 
se interpreta que es de dos 
(2) años.
-Ajuste del valor del alquiler: 

las partes pueden pactar 
libremente el monto del au-
mento del alquiler utilizando 
cualquier índice, público o 
privado, en la misma moneda 
del contrato (por ejemplo: 
IPC, Casa propia, etc.).
-Periodicidad de los ajustes 

del monto del alquiler: se 
otorga libertad para determi-
nar cada cuánto tiempo se 
actualiza el mismo.
-Moneda del contrato: los 

contratos pueden realizarse 
en pesos o en moneda ex-
tranjera. No se puede exigir 
el pago en una moneda dife-
rente a la acordada.
-Periodicidad de los pagos: 

se otorga libertad para pactar 
la periodicidad del pago, en 
tanto no sea menor al mes.
-Fianzas y depósitos en ga-

rantía: las partes determinan 
libremente las cantidades y la 
moneda de las fianzas y de 
los depósitos en garantía, así 
como su devolución.

-Inscripción en AFIP: se eli-
mina la obligatoriedad de ins-
cribir los contratos en AFIP.
-Aranceles de los martille-

ros: deben ser abonados 
por el locador (4,50% del 
valor total del contrato). Se 
encuentra prohibido cobrar 
comisiones u honorarios 
inmobiliarios y gastos de 
gestoría de informes a los in-
quilinos (Ley provincial 861).
-Impuesto de sellos del con-

trato: el impuesto de sellos 
que grava los contratos de 
locación de inmuebles urba-
nos con destino a vivienda 
permanente será soportado 
por el locatario y el locador 
en partes iguales (Ley pro-
vincial 861).
-Rescisión del contrato: el 

inquilino puede rescindir el 
contrato en cualquier mo-
mento abonando el 10% del 
saldo del alquiler futuro, o si 
el propietario no mantiene 
la unidad en condiciones 
óptimas de habitabilidad. El 
propietario puede rescindir 
el contrato si está previsto 
el motivo en el mismo (por 
ejemplo: venta).
-Familias con niños: existe 

una prohibición de discrimi-
nar familias con niños.
-Mascotas: no existe ningu-

na disposición legal que pro-
híba la tenencia de animales 
domésticos salvo que el 
reglamento de copropiedad 
lo exprese taxativamente. 
Debe existir una tenencia 
responsable.
-Intervención judicial limi-

tada: los jueces no pueden 
modificar la forma de pago, 
la moneda pactada ni las 
estipulaciones de los con-
tratos, salvo que sea pedido 
por una de las partes y que 
se encuentre autorizado por 
la ley.

Para más información o 
consultas, las y los consu-
midores pueden dirigirse 
por mensaje de whatsapp 
al 02954-822348 o al mail 
defensadelconsumidor@
lapampa.gob.ar

Alquileres: lo que deben saber los 
inquilinos sobre los nuevos contratos
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FARMACIAS 

DE TURNO

EN SANTA ROSA
los turnos son desde las 8:30 del día 

indicado hasta las 8:30hs. del día siguiente
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ameGHiNo – ameghino 587......................414441
BaGliaNi - B. mitre 134 .........................417500
Del sol - Urquiza 490 ...........................418006
poNce - av. edison 1248 ......................387778
saDoWsKi ii - av. Uruguay 681 ............418155

Farmacity - avellaneda 236
Ferratto - raúl B. Díaz 1795 ............700999
iNteGral - juan schmidt 1058 ...........410809
saN aNDres – autonomista 846 .........411333
saNta lUcia - luro 565........................416661

BelGraNo - Belgrano (sur) 442 .... 416239
BUtalo - Unanue 366/372 ....................410555
pampa s.r.l. - españa 490 ...................430862
polyFarma - 1º de mayo y r.B. Diaz ..417400
QUiNtaNa - Gral. pico 258 ....................413757

calamari - av. luro 56 .................. 505508
DoN Bosco - coronel Gil  15 ...............423101
Follmer – argentino Valle  672  .........417617
VitalFarma – ameghino 713 ..............410500
GamaN - emilio Zola 382 .......................418905

costaBel - Uruguay 350 .....................417333
Demaria - av. Belgrano (N) 672  ..........427297
palasciaNo - yrigoyen y moreno.......416400
pio Xii - ameghino y pio Xii  .................427400
WeiGel- cavero 306  .............................415651

espaÑa s.c.s. - Gil y españa ...............425169
liBertaD - Unanue 514  .......................431903
lUtilsKy -  luro e yrigoyen.................410381
saNta cecilia - spinetto 897 ..............414444
Vial - Gentili 846 ....................................413300

espaÑa s.c.s. - Gil y españa ...............425169
liBertaD - Unanue 514  .......................431903
lUtilsKy -  luro e yrigoyen.................410381
saNta cecilia - spinetto 897 ..............414444
Vial - Gentili 846 ....................................413300

EN SANTA ROSA-TOAY

• Cine Milenium

Películas: “Demon Slayer: 
Kimetsu no yaiba”, “Bob 
Marley la leyenda”, “Ciclo El 
Oscar 2024: Zona de interés”, 
“Baghead: habla con los 
muertos” y “Nueve reinas”.
• Centro de Artes: Leguiza-

món 1.125
-Continúa abierta en el Es-

pacio de Arte “Marta Aran-
goa” la exposición “Silencio, 
los hombres no lloran” del 
artista pampeano Nika Senio-
ra. Hasta el 28 de abril. Gratis
• Museo de Artes: 9 de Julio 

y Villegas
-Se expone: “Tres Alfareras. 

Barro tal vez” de las artistas 
Mirta Funaro, Susana Cortes 
y Tini Rivarola. La muestra 
cuenta con la curaduría de 
Paula Rivero. Gratis
• Museo Prov. Historia Na-

tural: Quintana 116
-Muestra permanente “Natu-

raleza y Cultura”. Gratis
• La Porfiada: Forns y Arti-

gas 2030.
-Vie. 1 a las 21:30 hs: 

“Vica+After Jam”  Neco San-
toro y Meets Marcos.

-Sáb. 2 a las 21:30 hs: fol-
clore con “La Confluencia”.
-Dom. 3 a las 20 hs: Ivan 

Castro, Javier Miguel y el Duo 
Poggi-Hernández. $ 2.000.
• Krakatoa: Av. Spinetto 

1.320.
-Vie. 1 a las 21:30 hs: peña 

con Marcos Olguín y artistas 
invitados.
-Sáb. 2 a las 21:30 hs: salsa 

y bachata Fiesta a beneficio 

de Guada.
• Casino Club: Ruta 5.
-Vie. 1 a las 23.30 hs: cena 

y folclore con Viento Pampa. 
$ 200.
• Anfiteatro del Centro 

Cívico.

-Sáb. 2 a las 19 hs: en vivo 
Tita se dice de ella (BAP), 
Ensamble Artístico Nuestro, 
Atípica, Niyamas, Tuco, Poca 
Soda y Serena Gamboa.
• Club Italiano: Quintana 54.
-Sáb. 2 a las 20 hs: Clases 

de Tango y luego “Milonga 
de gala”.
• Sabor a monte: Ruta 35 

km 318.
-Sáb. 2 a las 20:30 hs. No-

che peñera al aire libre.
•  Teatro ATTP: José Luro 

y Bolivia.

-Dom. 3 a las 21 hs: uni-
personal Los Ahogados del 
grupo de teatro de Córdoba.. 
$  3.500 ó 2x $ 6.000 (Socixs 
de la sala $ 2.500).

INTERIOR PROVINCIAL

• En General Pico:
-Sáb. 2 a las 19 hs: en 

vivo Alicia Robledo, Cardal, 
La Chispa Folclore, Tamo 
Ready, Modo Nocturno, Ma-
malokura, Miguel Touceda y 
Paraninfos.

(más en: www.region.com.
ar/agenda y en instagram)             

EXCUSAS PARA SALIR

Un nuevo ciclo lectivo se ini-
cia y -en un contexto en don-

de cada vez los chicos pasan 
más horas en los colegios en 
jornadas extendidas o doble 

turno-, qué darles de comer 
es un tema fundamental.
 
La Licenciada en Nutrición 

Rocío Virgili, de DIM Cen-
tros de Salud, ha preparado 
una serie de propuestas de 
snacks saludables para el 
recreo, recetas sencillas de 
realizar de platos sanos para 
almorzar y también algunos 
consejos para fomentar há-
bitos alimenticios saludables, 
tanto en los niños como en 
todo su entorno, teniendo 
en cuenta la disponibilidad 
de alimentos en el medio 
escolar.
 
“Es de vital importancia 

reconocer el rol que tiene 
la nutrición en el desarrollo 

cognitivo y físico de los niños. 
Estudios han demostrado en 
todo el mundo que una dieta 
equilibrada contribuye no 
solo al rendimiento académi-
co sino también al bienestar 
general de los estudiantes” 
explica la nutricionista.
 
Alternativas saludables

La profesional propone, en 
primer lugar, snacks saluda-
bles para el recreo:

-Banana con pasta de frutos 
secos (maní, nuez)
-Fruta fresca de temporada 

con un puñado de frutos se-
cos (evitar los frutos secos en 
menores de 5 años)
-Budín de fruta casero
-Bastoncitos de zanahoria 

cocida, tomate, semillas
-Trufas de coco y avena
-Galletitas de avena y pasas 

casera
-Porción de fainá con se-

inicio dEl ciclo lEctiVo

La necesidad es promover una 
vuelta a clases más nutritiva

“Es responsabilidad de todos los que acompañamos al 
desarrollo de los niños inculcar costumbres y gustos más 

saludables”, destaca la Lic. en Nutrición, Rocío Virgili.

millas
-Semillas de girasol
 
Luego, al momento del 

almuerzo, algunas pro-

puestas para llevar en las 

loncheras:

-Pollo con verduritas saltea-
das y porotos negros. Una 
mandarina o manzana como 
postre.
-Tortilla de papa y espinaca 

con ensalada + una naranja
-Milanesas con ensalada 

caprese y flan
-Bocaditos de garbanzos 

con puré de papas y manza-
na con merenguitos
-Ñoquis de papa y remola-

cha con salsa mixta, verdu-
ras salteadas. Una banana.
-Panqueques de masa ver-

de (espinaca, acelga) con 
semillas rellenos de ricota, 
verduras y queso + ensalada 
de frutas
-Croquetas al horno de atún 

con fideos de colores con 
tomate y albahaca y crum-
ble de manzana casero con 
frutos secos.
 
“Es responsabilidad de to-

dos los que acompañamos 
al desarrollo de los niños 
inculcar costumbres y gustos 
más saludables. La niñez es 
un momento CLAVE para el 
posterior gusto de los adultos 
y su inclinación hacia una cul-
tura alimenticia saludable”, 
advierte la profesional.
 

Consejos para fomentar 

hábitos alimenticios salu-

dables

-Tener en cuenta la disponi-
bilidad real de agua segura 
durante toda la jornada es-
colar 
-Desalentar el consumo de 

bebidas azucaradas (jugos, 
gaseosas)
-Fomentar el hábito del de-

sayuno en casa o almuerzo 
previo a ir a la escuela
-Incentivar a realizar colacio-

nes según el apetito del niño 
y no en cada recreo
-Compartir preparaciones 

caseras como por ejemplo 
bizcochuelos, galletitas sin 
agregado de azúcar con 
amigos del colegio.
-Elegir preferentemente de 

aquellos disponibles en la 
escuela: yogur sin agrega-
dos, frutas secas sin sal y 
azúcar, sándwich de queso, 
galletitas simples sin sellos 
de advertencias del ministe-
rio de salud. (*Ley nacional 
N.º 27.642 de Promoción de 
la Alimentación Saludable, 
2022)
 
Colaboración: DIM Centros 

de Salud, con el asesora-

miento de la Licenciada en 

Nutrición Rocío Virgili (MN 
7852- MP3161)

e  dim.com.ar
Q @dimcentrosdesalud
E  DIM Centros de Salud
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